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niza.ción Judicial, Ministerio Público. 
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Manual de la Constitución y de la Roforma. 
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DEDICATORIA 

tfi.l ilustre cuerpo de abogados metro

politanos y á los alumnos de la 'Es

cuela fNacional de :J,uri~prudencia, 

Dedicamos esta edición del Código Ci

vil. Al primero, porque con sus elevadas 

dotes de sabiduría y clara inteligencia, 

marca para la Rept4bli"ca una era de pro

gresos morales ! inieleclualcs ,· y á los 

segundos, porque con el entusiastnó por 
el estudio de la codificación patria, se 

adiestran en los torneos legislativos, de 

donde s"ale el reconocimiento de todos los 

derechos y el ejercicio de la fusticia en 

todas sus· rnani/estaciones; para lo cual 

les seráll muy útiles, en los puntos que 

tocan, las notas y apéndices que aconi-• 

pa1ian al texto. 

,f/ferrero' Dlerma,ws , Sucs, 
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llft!STERIO DE JUSTICIA É INSTRUCCIÓN POBLICA 
SECUIÓN 1 . • 

El C. Presidente constitucional de la República 
ee ha servido cliriginne el decreto que sigue: 

'MANUEL GONZÁLEÍ, Presidente constitucio
nal de loa Estados-Unidos Mexicanos, á sus habi
tantes, sabed: 

Que en uso de la autorización concedida al Eje
eutivo de la Unión, por decreto de 14 de Diciembre 
de 1883, he tenido á. bien mandar promulgar el 
siguiente 

Código Civil del Distrito Federal 
y Territorio de la Baja Calilomia 

TÍTUL O P RELIMINAR 

DE LA LEY Y SUS EFECTOS, CON LAS REGLAS GENE
RALES 08 SU APLICACIÓN 

Art. 1.0 La ley civil es igual para todos, sin dis
tinción de JM!rsonas ni de sexos, á no ser en los 
casos especialmente declarados. 

Art. 2. 0 Las leyes, reglamentos, circulares ó 
~lesquiera otras disposiciones de observancia 
general, emanadas de la autoridad, o)>ligan y sur-


